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LICENCIADO CRISTIAN OSWALDO MOTA GARCÍA, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A 

LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y NUEVE EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, 

ESTADO DE TABASCO, CON DOMICI LIO EN LA AVENIDA VEINTISIETE DE FEBRERO 

NÚMERO MIL SEISCIENTOS DIEZ, COLONIA GIL Y SÁENZ, DE ESTA MISMA 

CIUDAD, CUYO TITULAR ES EL LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ,---------

----- - -------------- - - - - - - - --------- HAGO CONSTAR ------------------------ -------------- - -

-- QUE ANTE MÍ, EL DÍA DOCE DE AGOSTO DEL DOS MI L VEINTIUNO, EN EL 

I NSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 4,427 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE), 

VOLUMEN 74 (SETENTA Y CUATRO) DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), SE I NICIÓ LA 

TESTAMENTARÍA DE LA HOY EXTINTA ESTELA VELÁZQUEZ CORONEL, CON LA 

PRESENCIA DEL CIUDADANO CARLOS MARIO VELÁZQUEZ CORONEL, QUIÉN FUE 

I NSTITUIDO COMO ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO Y ALBACEA, RESPECTIVAMENTE, 

SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONI O DEL 

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 16,989 (DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE), VOLUMEN 9 (NUEVE) DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), DE FECHA VEINTICUATRO 

DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, OTORGADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO JESÚS FABIÁN 

TATACENA BLÉ EN ESE ENTONCES NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 

UNO DE LA CIUDAD DE CUNDUACÁN, TABASCO.------------------------- ----------------------

--- EL CIUDADANO CARLOS MARIO VELÁZQUEZ CORONEL ACEPTA LA HERENCIA 

INSTITUIDA A SU FAVOR, EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, 

PROTESTANDO CUMPLIRLO FI ELMENTE Y OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL I NVENTARIO DE 

LOS BIEN ES.--------- ----------------------------- ------------ ---------------------- --- ------ ----- --

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 
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que surta efectos la notificación de este auto. produzca su contestación de la 
demanda ante este juzgado. apercibida que en caso contrario se le tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo y se presumirán admitidos los hechos de la 
demanda que deje de contestar. de conformidad con e l diverso 229 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente. 

Asimismo. requiérasele paro que en igual plazo señale domicilio y persona en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones. advertida que de no hacerlo. las 
subsecuentes notificaciones. aún las de carácter personal le surtirán efectos por 
medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado. acorde a lo dispuesto por 
el artículo 136 del ordenamiento legal antes c itado. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su 
momento p rocesal oportuno. 

QUINTO. Se agregan al expediente los documentos exhibidos adjuntos al 
escrito de demanda. 

SEXTO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones. el despacho jurídico en la calle IGUALA número 316. colonia Centro de 
esta ciudad y, autoriza para tales efectos. así como para recibir toda clase de 
documentos y se instruyan en el expediente tantas veces sea necesario. a los 
licenciados CARLOS ANTONIO HERN~DEZ. JOSE GUSTAVO MOSQUEDA HERNÁNDEZ Y 
VIRIDIANA MEDINA PLANCARTE. autorizaciones que se tienen por hechas en términos 
del artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Asimismo. la ?.arte actora designa como su abogado patrono. al 
licenciado CARLOS ANTONIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. personalidad que se le tiene 
por reconocida de conform¡dad con los artículos 84 y 85 de la Ley Adjetiva Civil 
vigente en la entidad. en razón de que dich.G?profesionista tiene inscrita su cédula 
profesional que lo acredita COQlO licencigda e derecho. en los libro de registro que 
para tal efecto se llevan en este~ 

OCTAVO. Se hace del conocimiento e las partes. que de conformidad con el 
artículo 9 del Código Procesal Civil en vi or del Estado, con el ánimo del menor 
empleo posible de tiempos. actividad s y recursos humanos y materiales. sin 
necesidad de solicitarlo por escrito. las rtes del litigio. las personas o profesionistas 
autorizados para oír y recibir citas. noti tcacziones y documentos en el expediente -
requisitos necesarios-. dr 1 tos mediante la i it liz ci d la 

n t n i s ue sean de f to r · fic e r ali 

Sirve de apoyo a lo an~er" r por analogía. los criterios bajos los siguientes 
rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE ONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS P RA IMPONERSE DE LOS AUTOS. PUEDEN EMPLEAR 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS. SIN QUE DEBAN 
LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 17. Abril de 2015. Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: l.lo.A.23 K (lOa.). 
Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS. AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 17. Abril de 2015. Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.) . 
Página: 1831. 

NOVENO. Se invita a las partes. para que a través de los medios alternos de 
resolución de conflictos. como lo son la mediación y la conciliación. que son procesos 
rápidos. gratuitos y confidenciales. procuren solucionar sus intereses. con el apoyo de 
un experto en solución de conflictos que les brindará este Tribunal. 
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consecuencia. se habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la publicación 
de edictos en el Periódico Oficial del Estado, en d ía sábado, de conformidad con el 
numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

CUARTO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación de los 
edictos o rdenados. por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes de este 
juzgado a realizar los trámites correspondientes para su obt ención . debiendo 
cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se incluya el 
auto de inicio de veinte de septiembre de dos mil diecinueve, y el presente proveído. 
cubrir los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 
indicados. con el apercibimiento que de no hacerlo. reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida. de conformidad con el numeral 90 del 
Código de Procedimientos C iviles v igente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo. en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún defecto. la 
parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste. regresándolo a este 
órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que lo 
hubiere recibido. para su corrección. apercibido que de no hacerse la devolución del 
edicto defectuoso en e l término señalado. reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó. manda y firma la Maestra en Derecho AIDA MARÍA MORALES 

PÉREZ. Jueza Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro. ante la licenciada 
YESENIA HORFILA CHAVARRÍA ALVARADO. Secretaría Judicial de Acuerdos. quien 
certifica y da fe ... " 

Inserción del auto de inicio de fecha 20/septiembre/2019. 

" . . . JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto; la razón secretaria!. se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado a CARLOS MARIO CARDOSO CONTRERAS. 
promoviendo por su propio derecho. con su escrito de cuenta y documentos anexos 
consistentes en: Un certificado de libertad o existencia de grovómenes. constante de 
tres fojas útiles. copias certificados de /os siguientes documentos: escrituro número 
813. oficio origino/ S.G./DGAJ/DDAGNET/0944/2019. copio certificado de lo escrituro 
5. 113 (dos juegos) y un juego con sello origino/ y dos traslados; con los que promueve 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO DE ACCIÓN DE EXTINCIÓN. PRESCRIPCION Y 
CANCELACIÓN DE HIPOTECA, en contra de: 

BANCO B.C.H. S.A .. hoy BANCO UNION. S.A.. representado por el licenciado 
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ. con domicilio poro ser le galmente emplazado o 
juicio en calle Rayón. número 104 altos. de lo colonia Centro de esto Ciudad. 

INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO. con domicilio poro ser 
legalmente emplazado a juicio el ampliamente conocido en la Avenida Adolfo Ruíz 
Cortines. s/n. con domicilio en lo planto Alto del edificio donde se localizo lo 
Secretaría de Finanzas del Estado. mejor conocido como base cuatro. de esta 
C iudad. 

A quienes rec lamo el pago y cumplimiento de las prestaciones morcados con 
los incisos a). b), e) y d) del capítulo respectivo del escrito de demando. mismos que 
por economía procesal se tienen por reproducidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1327 fracción VI, 
2390, 2391. 2395, 3190, 3191. 3193, 3200. 320 l. 3203, 3215. 3224. 3237 fracción VIl, y 
demás aplicables del Código Civil. así como los numerales 203. 204. 205. 206. 209, 211. 
2 12. 213. 214. del Código de Procedimientos Civiles, ambos Ordenamientos Jurídicos 
citados vigentes e n el Estado, se da entrada a la demando en la v ía y forma 
propuesta. fórmese expediente. regístrese en e l libro de gobierno bajo el número que 
le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio. 

TERCERO. En consecuencia. con las copias simples de la demanda y escrito de 
cuenta. con sus respectivos documentos anexos, cotejados y sellados. córrasele 
traslado y emplácese a la parte demandada. en el domicilio antes señalado. para 
que dentro del p lazo de CINCO DÍAS HÁBILES. contados a partir del día siguiente al en 
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DÉCIMO PRIMERO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, Jueza 

Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante 
el licenciado ALEJANDRA ELIZABETH SALVA FUENTES, Secretara Judicial de Acuerdos, 
quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

*mcv. 
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Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma P~9~.y..esta; en consecuencia, 

fórmese el expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le qqu;esponda, dese aviso de 

su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención corr~1~ondiente al Fiscal del 

Ministerio Público adscrita a este Juzgado, así como al Registrador Público de la .f?ropiedad y del Comercio 

de H. Cárdenas, Tabasco, para que manifiesten lo que a su representación convenga. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil a~tes citado, publíquese 

este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DíA$.'.;consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más 
. , 1 

concurridos de esta ciud~8~y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que 

las personas que se cte~R con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un 

término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos 

respectivos. 

CUARTO. De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad de 

Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco días contados a partir del siguiente en que reciba el 

oficio a girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del 

municipio, debiéndos.e_realizar las inserciones necesarias al oficio referido. 

QUINTQ,·Notifíquese a los colindantes ADELFO MORALES y HILARlO ROSALDO, ambos 

con domicilio en la ran¿h~ría Tierra Nueva Segunda Sección de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; 

haciéndoles saber la r~d·i.b~ción de la presente causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles 

siguientes a su notificacipn ·manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio; 

asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso 

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por 

medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad 

con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SEXTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora ANDRÉS OCAÑA RÍOS, se reservan 

para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 
AB~O~GA~D~O~P~A~TR~O~N~O~------------------~ 

SÉPTIMO. Téngase a la parte actora nombrando como ABOGADO PATRONO al 
1- '') 

licenciado MANUEL ZURÍTA RUEDA, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción 
, ..... ·''· i J ._, . 

de su cédula en los libros. y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 
., ..-.,·'f.-

de la ley adjetiva civil inyodada. 
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DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA(S) -----OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en calle Jacinto López número 65 Altos de esta ciudad, autorizando para tales 

efectos así como para recibir documentos a los licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD, 

ISELA ANA MARÍA MARTÍNEZ RIVERA y MANUEL ZURITA RUEDA, sirviendo de apoyo los numerales 

136 y 138 de la Ley A<;ijetiva Civil invocada. Asimismo proporcionan número de teléfono 917-37-5-29-17 y 
• 1 

celular 99-34-06-85-32 •.. ·.~rreo electrónico lic.zurita@hotmail.com . 
.\· ... 

NOVE~O; En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de 
'.•, 

Transparencia y Acceso·a··la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 
.. 

Transparencia y Acceso a·.la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil 

diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la 

Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 

llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 

personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la 

publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 

mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 

fijen las leyes. 

DERECHOS HUMANOS A LA NO CORRUPCION 

DECIMO. Con fundamento en el artículo VI de la Convención lnteramericana contra la 

Corrupción, adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción de la Organización de los 

Estados Americanos, en la ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, y por ende, 

está obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender a la corrupción SON VIOLATORIOS DE 

DERECHOS HUMANOS, se les informa a la parte actora y demandada, y autorizados por éstos, que 

intervendrán en el proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O 

CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA ÉPOCA DEL AÑO, NI 

CON MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado que NO DEBEN DE 

AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, tienen el deber jurídico de proporcionar, DE 

MANERA EFECTIVA Y EN TIEMPO. 
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Por lo que se les informa que en este Juzgado, los servidores públicos no están 
•" · r .... · . 

autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de ofi_ci~~· cédulas, exhortos, o la 
: - ··' , ' 

práctica de cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no deb~ en proporcionar dinero, 
;::..- t.v 

regalo, dádiva o alimento, para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretario~ ~ pe Acuerdos o con él 
• ~ . • !.. '-~ . 

Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. . . 

Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI.· LAS PARTES O SUS 

AUTORIZADOS, PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERYIDORES PÚBLICOS 

ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran 

ALEGAR AGRADECIMIENTO. Precisando que sólo se deben cubrir derechos, por los servicios que de 

manera expresa y legal autoriza el Tribunal Superior de Justicia del Estad9 de Tabasco, como, por 

ejemplo, lo representan la expedición de copias, las cuales únicamente se pu~9,~.n expedir previo pago de 
' 1,.. ~-. ' "1 ' ., ,,. . , 

derechos que se haga. ' ' · 
;~~: (!' 11 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
,M' , ~·· 

·f· ·· 

Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho JOAQUÍN BAÑOS JUÁ~,$~1 Juez Primero Civil de 
iV \.,1 · 

Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, Méxicó;'\lnte el(la) Secretario(a) 

de Acuerdos Licenciado(a) DARVEY AZMITIA SILVA, que autoriza, certifica y d13,fe. o 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR POR TRES VECE$ DE TRES EN TRES 

DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Í COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN !;N tA CIUDA DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 
) • o 

PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO MOY Y AVA E, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
o .. • 

CIUDAD DE HUIMANGUIL O, TJ\BASCO, .. Á ~3) .T CE DE SEPTIEMBRE.i[}E DOS MIL VEINTI UN 

(2021). -CONSTE. o ~~~ ~·~;~:)..;f:.:·~·:· ·;¿~ <,··: 
~-~:~~l:t).:•: ~ ~ .. ~ '_·. ~:~-

\1' )' 4t:!~f . ~ '· 
·¿c:.z 

El { CR '· :1 
' ~~-
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condiciones de realizar las publicaciones d e edictos en los términos de ley, se deja sin efecto la 
fecha y hora señalada para el remate en primera almoneda fijada en el cuarto del auto de fecha 
treinta de junio de dos mil ve intiuno, y se señalan de nueva cuenta las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de expediente que se tramitan 
en este Juzgado, no es posible el señalamiento de una fecha próxima, motivo por el cual se señala 
la fecha indicada, sin que tal circunstancia resulte violatoria de los fundamentales de las partes, ya 
que humanamente no es posible señalar una fecha más próxima. 

En apoyo a estas considerac iones, se c ita el criterio aislado emitido por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia d e la Nación, que aparece publicado en e l Semanario Judicial de 
la Federación, tomo LXVIII , Materia Común, Quinta Época, Página: 519, del tenor siguiente: 
"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto conforme al artículo 147 de la Ley 
de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la 
celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también es que esta 
disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizando con las dificultades que en la 
práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales 
federales, humanamente sería imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es 
ilegal la resoluc ión de un Juez de Distrito que cita para la c elebración de la audiencia una fecha 
posterior a los treinta d ías que marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades imperiosa s y 
no a mala fe o dolo de parte del juzgador". 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma, la Licenciada AlOA MÁRIA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, ante la Secretaria Judicial 
Licenciada MARÍA SUSANA CRUZ FERIA, con quien legalmente actúa, certifica y da fe ... " 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE FECHA TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

" ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; la razón secretaria! , se acuerda. 
PRIMERO. Advirtiéndose de la rev1s1on a los presentes autos 

específicamente del cómputo secretaria! que antecede que ha fenecido el 
termino concedido a la parte demandada JOSÉ LUIS JUÁREZ ORDAZ y MARÍA 
GUADALUPE DIAZ LÓPEZ, para dar contestación a la vista que se les dio con la 
actualización del avalúo que exhibió la parte ejecutante, por consiguiente, con 
apoyo en los artículos 90 y l 18, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
les tiene por conforme con el avalúo exhibido por la parte ejecutante. 

SEGUNDO. Por otra parte, se tiene por presentada a la licenciada 
SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, en su carácter de representante común de los 
apoderados legales de la parte adora, con el escrito de cuenta, y como lo 
solicita, toda vez que del certificado de gravámenes previamente exhibido, se 
observa que no existe acreedor reembargante a lguno, con fundamento en los 
numerales 433, 434, 435, 577 y demás relativ9s de la Ley Adjetiva Civil vigente en 
la entidad se ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y al mejor 
postor el inmueble hipotecado propiedad de la parte demandada JOSÉ LUIS 
SUÁREZ ORDAZ y MARÍA GUADALUPE DIAZ LÓPEZ, identificada como predio urbano 
y construcción consistente en: 

La vivienda C-202, ubicada en el primer nivel del lote dos, de la 
manzana "C", del régimen de propiedad en condominio de interés social del 
Fraccionamiento denominado "EL OLIMPO", ubicado en la Ranchería Río Viejo, 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 63.30 Metros 
cuadrados. 
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Con las siguientes medidas y colindancias: 
Sureste: en cuatro medidas: 00.35 centímetros, con vacío orea 

común jardín, tres 3.65 metros y 1 .87 metros, con vacío a la propiedad de DIANA 
GALLEGOS CARRERA, y 1 .93 metros, con vacío de área libre privativa de pozo de 
luz. 

Noroeste: en cuatro medidas: 2.85 metros, con vacío cajón de 
estacionamiento C-201, 2.19 metros y 3.15 metros, con área común de escalera, 
00.35 centímetros con área común jqrdín. 

Suroeste: en cuatro medidas: 95.00 metros, 2.60 metros y 2.95 metros 
con vacío de área común jardín, y 1.95 metros, con vacío de área libre privativa 
de pozo de luz. 

Noreste: en dos medidas: 1.95 metros, con vacío de área libre 
privativa de pozo de luz, 10.05 metros, con lote número Uno, de la manzana "C", 
Abajo, con vivienda C-201, y Arriba, con vivienda C-203. 

Correspondiéndole un área privativa de cajón de estacionamiento de 
marcado con el número de vivienda C-202 (primer nivel), constante de una 
superficie de 13.20 metros cuadrados, localizables dentro las medidas y linderos 
siguientes: al Sureste: 1 .58 metros y 1.44 metros, con área común escalera; al 
Noroeste: 2.60, con la cerrada don Arturo Rabelo Cupido, a l Suroeste: 5.81 metros, 
con cajón de estacionamiento vivienda C-203, y Noreste: 4.68 metros, con área 
común acceso peatonal. 

Al cual se le fijó un valor comercia l de $577,000.00 (QUINIENTOS SETENTA 
Y SIETE MIL PESOS 00/100 Moneda Nacional), mismo que servirá de base para el 
remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del ordenamiento 
civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la 
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, y no habrá prórroga de espera. 

QUINTO. Atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente 
se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 1 15 del código 
procesal civil en vigor se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

SEXTO. Queda por conducto de la parte ejecutante el trámite de los 
avisos y edictos. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma, la Licenciada AlOA MÁRIA MORALES PÉREZ, 

Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 
Tabasco, ante la Secretaria Judicial Licenciada ANA LILIA OLIVA GARCÍA, con quien 
legalmente actúa, certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR DOS VECES 

EN SIETE EN SIETE DÍAS, EN UN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, 

EXPIDO EL PRESENTE EN CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN 

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 5287

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTOS

Se comunica al público en general que en el expediente número 
369/2021, relativo al procedimiento judicial no contencioso de información de 
dominio, promovido por Rosa lsela Valladares Cruz, en diecisiete de mayo y 
dos de septiembre ambos de dos mil veintiuno, se dictaron unos autos que 
copiados a la letra dicen: 

- auto de diecisiete de mayo de 2021-

u • • • procedimiento judicial no contencioso, 
diligencia de información de dominio. 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, Cunduacán, Tabasco, diecisiete de mayo de dos mil veinte. 

Vistos. La cuenta, secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por presentada a Rosa lsela Valladares Cruz, con su 

escrito de cuenta con el cual conforme al computo secretaria! que 
antecede a este auto, desahoga en tiempo y forma la prevención que se le 
hizo en el auto de siete de abril de dos mil veintiuno, exhibiendo: 
(o1) original del certificado de no propiedad con volante 100285 de 
21!04/2021; expedido por el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
de Jalpa de Méndez. 
Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 

Segundo. Con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 
detallados en el punto primero del auto de siete de abril de dos mil 
veintiuno y punto que antecede, se tiene a Rosa Jsela Valladares Cruz, 
promoviendo procedimiento judicial no contencioso de diligencias de 
inf ormación de dominio, para acreditar la posesión de un predio urbano 
el cual está catastrado a su nombre, con superficie de 180.15 metros, 
ubicado en calle Viviano García, manzana 11P", lote número 3, de la colonia 
Abraham de la Cruz de este municipio de Cunduacán, T abase ':~~~~oost~;: 
siguientes medidas y colindancias: S~~- :. ~7~\: 

Al norte: o8.oo metros con calle Viviano García; \~~~~t~,~~\~) 5. 
' "i.'h;· ' 0 ' .¡.,: .. ,~ ~~( 1• 

Al sur: o8.oo metros con dren; .~t?-d~·~'~·.:.: -~: 
. ·'~'ni:;~-' .ter . 4-:i 

Al este: 22.80 metros con Tentila Ovando Pérez; y, \; ··f.Jl1 r~· .;;¿-· 
Al oeste: 22.80 metros con Genoveva Tiquet Custodio. ~· • 
Tercero. Con fundamento en los artículos 30,877,[~R~i!JIF8~~ ,..r A 1 
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•·'-t.:ST - · - ·-·•,:. 
891, 903, 906 fracción 1, 1318 y demás relativos del Código ~iP,E eir.t 3 
concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos vigentes del Estado de Tabasco, se da 
entrada a la presente dil igen~ias en la vía y f orma propuesta. 

En consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en 
el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le 
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y al Ministerio Público adscrito (a), a est e Juzgado la intervención 
que en derecho le corresponda. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del 
Código Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se ordena la 
publicación de este auto a través de edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación, que se edite en Villahermosa, Tabasco, 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés 
en el presente procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente de la última publicación que se realice. 

Así como también se fijen avisos en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, como son centro de procuración de justicia de 
la fiscalía del ministerio público, Juzgado de control de oralidad, Juzgado 
laboral, central camionera, Delegación de Tránsito municipal, mercado 
público, Dirección de Seguridad Pública, Receptoría de Rentas, H. 
Ayuntamiento Constitucional, Juzgado Primero Civil de Primera Instancia y 
en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial 
adscrita a este Juzgado, debiendo levantar sus constancias 
correspondientes. 

Quinto. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a 
este juzgado s.f.:. la demasía del predio urbano con superficie de 180.15 

metros, ubicado en calle Viviano García, manzana " P", lote número 3, de la 
colonia Abra ha m de la Cruz de este municipio de Cunduacán, Tabasco, con 
las siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: o8.oo metros con calle Viviano García; 
Al sur: o8.oo metros con dren; 
Al este: 22.80 metros con Tentila Ovando Pérez; y, 
Al oeste: 22.80 metros con Genoveva Tiquet Custodio, p.ertenece o 

JJ.Q.aLf-u_odo legal d_e_e.ste municipjQ,_ 
Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y 

notifíquese al Registro Público de la Propiedad y el Comercio Jalpa de 
Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en aquella ciudad, 
la radicación y trámite de estas diligencias de información de dominio, 

. . - -· . 
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promovida por Rosa Jsela Valladares Cruz, a fin de que en un plazo de tres 
días b.áblle_s al en que le surta efectos la notificación del presente proveído 
manifies~e Jo·que a sus derechos o intereses convenga. 

· ·: be igual forma, requiérasele para que en el mismo termino 
señale domkilio y autorice persona en esta ciudad de Cunduacán, 
Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, en el 
entendido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 
lás que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, 
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de 
este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa de Méndez, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco, 
con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gire.~ 
.a.t.e.o_t.o_e>-<ho.J:t~UlL(a).J_uez (.a.)J:ivil en turno de Jalp.a_de_Mén.de_z, Taba.s.tO, 
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, a la brevedad posible 
ordene a quien corresponda notifique este proveído y emplace al antes 
mencionado. 

se faculta al(a) juez(a) exhortado(a) para acordar toda clase de 
promociones, elaborar oficios, aplicar multas y todas las diligencias 
necesarias para el cumplimiento de dicha encomienda. 

En el entendido que si el exhorto antes ordenado es tramitado 
por la parte actora, de llevarlo a su destino, tendrá la obligación de 
devolverlo dentro de los tres días hábiles siguientes al que en que se lleve 
a cabo la diligenciación de lo ordenado. 

En el entendido, que de no hacerlo dentro del plazo concedido, se 
hará acreedora a una medida de apremio consistente en multa de 
cincuenta unidades de medida y actualización, por el equivalente a la 
cantidad de $4,481.00 (cuatro mil cuatrocientos ochenta y un pesos 
oo/100 moneda nacional), la que resulta de multiplicar por {$89.62) valor 
de la unidad de medida que determino el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
federación vigente a partir del 01 de febrero de 2021, lo anterior de 
conformidad con el artículo 129 fracción 1, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Octavo. Hágase del conocimiento a los colindantes Tentila Ovando 
Perez y Genoveva Tiquet Custodio, con domicilio en calle Viviano García sin 
número de la colonia Abraham de la Cruz esta ciudad de Cunduacán, 
Tabasco, del predio motivo de estas diligencias, la radicación de este 
procedimiento, para que dentro del plazo de tres días hábiles manifiesten 
lo que a sus derechos convenga, lo anterior de conformidad con el artículo 
123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de 
Tabasco. 
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De igual forma, se les requiere para que en el mismo plazo señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 
ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, 
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que 
se fijan en los tableros de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Noveno. Ahora bien, de la narrativa del escrito inicial de 
demanda, se desprende que el predio que pretende dominar, colinda con 
la calle Viviano García y ~ren de est~ municipio de Cunduacán, T a~~~~;~~~~ 

En consecuencia, se requ1ere a la promovente para ~9·~l~,~~tR7~\ 
del plazo de tres ,días hábil~s. contados a partir al en q~e se le ~?~~~~~~~ ~. 
presente prove1do, mamf1este a cargo de qUien se ·~~9~'2.~~>}~ . .;~ 
representada dicha colindancia. ~$': C_tí:f~· 

En el entendido que, de no hacerlo, el retraso en el p~~fí""'fe 
procedimiento, será atribuible a ella, lo anterior de confor~~~aidqmn~t'CIJU. 
artículo 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente JJ1 EªfáCfot)se-1\S.~ \, ·, 
Tabasco. 

Declmo. Se r..e~s.er.va_señalaLhora_}L_.fecba_para_desahogar _las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé 
cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo 
auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del 
Código Civil vigente del Estado de Tabasco. 

Décimo Primero. Tomando en consideración las innovaciones 
tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece 
disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 
respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 
medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa 
solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial 
que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia 
pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional) 

3 Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. 
Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro: 
11 

... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 
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Décimo segundo. (ons.en.timiento de d_a.t.QS._ p.e_rs.Q.lliJle..s.; con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 
de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les 
asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en 
dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de 
este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo tercero. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en 
el artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos, del cual todo( a) juzgador( a) tiene la obligación 
de observar y con ello garantizar el derecho de las personas indígenas a 
acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo 
estén asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de 
su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a la parte actora y colindantes 
(personas físicas), dentro del plazo de tres días hábiles, al en que le surta 
efectos la notificación del presente proveído, para que, manifiesten por 
escrito si hablan y entienden perfectamente el idioma español a f in de que 
estén en aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están 
sujetos y sus consecuencias. 

En el entendido que en caso de no realizar manifestación alguna 
en el plazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que si entienden 
y hablan el idioma español, sin necesidad de dictar auto que así lo 
determine.4 

4
" ••• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2•., APARTADO A, FRACCION 

VIII, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER 

TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL..." 
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- auto de dos de septiembre ambos de 2021-

" ... Único. De la revisión integral a los autos, se desprende que se 
asentó que la fecha del auto de inicio era dos mil veinte, siendo lo 
correcto, dos mil veintiuno, por lo que se aclara, acorde a los dispuesto 
por el artículo 236 del Código Procesal Civil en vigor del Estado de 
Tabasco ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces consecutivas, de 
tres en tres días, en el periódico oficial del gobierno del estado y en cualquiera de 
los diarios de mayor circulación que se editan en Villahermosa Tabasco. Por lo que 
expido los presentes edictos en Cunduacán, Tabasco, a los do~, días del mes de 
septiembre de dos mil veintiuno. . "'~ , , .. ::, ,_.;,:-_: ::.:_~'--, 

t~ ") ·~ · ~- ~~~~ .. ' .. ·~,. <:1" ~·· 1'. ~ .... ~)->.·..; .• ,., ~' 
....... -~--· .. ¿r ':<,·r;·::r·:~~·~t . .-:. ·.:'~).. o 

.-.- -- -· ~ !-; ···d( ~~~.\' ·: :<:·~~-,~~ (/1 
,.,.,.,... U.) • ~ ..... ;r·,; .. ;. -.~ :' \\¡... ' 1 ·¡ t/~ ·'a t n t a m e n te f. .,,_,~~.\!,·:•,. '• ),' '"~ /,., e ".¡\,; ·-;~¡~Y:r-:-~ .. :~:-.,~);: ,«J 

Primera SeGretari ~dici 1-:fO Segundo Ch;!t ,·~~~ ,:·~r1?~-,t:l .. 
de C ndu cán, Tabasco. ..;..;;:¿§·~.;.. 

Marisol Campos Ruiz. 

------
,.-.n,-¡.:Y. r.nHC1Al. 
::·· • .- ~y.,_ _,, .l - TA\lAS(• 
... , r:.:·r"' o o o¡: · - -•'t;..J;.,.C-J .4. 
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No.- 5288

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL  
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO
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Unico. Se tiene por pm.'·;ontado al licenciado José Gustavo Garrido Romero, 
en su carácter de apoderado legal . ío la parte actora, con el escrito que se provee, como 
lo solicita y en razón que de autos ~ ,o desprenden diversas actuaciones en las que consta 
que no fue posible emplazar a Id demandada Elda María Llergo Asmitia, ni en el 
domicilio indicado por el actor ni on /os proporcionados por /as instituciones requeridas 
para ello; en consecuencia, con f;tftdamento en los artículos 1068 fracción IV y 1070 
párrafos primero y segundo del Código de Comercio en vigor, se ordena emplazar a juicio 
a la demandada precitada, por medio de edictos. 

Edictos que se publicau:¡n por tres veces consecutivas en un periódico de 
circulación amplia y de cobertura ¡ : . ¡cional, y en un periódico local del Estado, en días 

hábiles, debiéndose insertar en el mismo el auto de inicio de fecha seis de noviembre del 
dos mil diecisiete y el presente proveído. 

Asimismo, se hace saber a la parte demandada que cuenta el plazo de 
treinta días hábiles siguientes al día de la última publicación ordenada en este auto, 
para que se presente ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos; además, por 
disposición de la ley tiene el término de ocho días hábiles siguientes del día en que 
venza el término para recoger el traslado, para que haga pago o se oponga a la ejecución 
sí tuviera alguna excepción que hacer valer, debiendo ofrecer pruebas en su escrito de 
contestación, apercibida que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazada a 
juicio y por perdido el derecho para contestar la demanda. 

Igualmente, con fundamento en el artículo 1069 del cuerpo de leyes invocado, 
se hace saber a la parte demandada que dentro del término antes señalado, deberá 
señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a la ley sean de 
carácter personal, le surtirán sus efectos legales por los estrados del juzgado. 

Notifíquese por estrados y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella Solórzano de Dios, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Auto del seis de noviembre del dos mil diecisiete. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México; seis de noviembre del dos mil diecisiete. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presentado el licenciado José Gustavo Garrido Romero, con 

su escrito de cuenta y anexos consistente en copias fotostáticas simples de una cédula 
identificación fiscal con fecha de emisión dieciséis de junio de dos mil diecisiete; con el 
que desahoga la prevención de la demanda dentro del término legal concedido, según se 
obseNa el computo secretaria/ que antecede, documento del que se desprenden como 
datos del Registro Federal de Contribuyentes de la financiera actora, los siguientes: 
FIN080630D86, con lo que se le tiene por cumplidos los requisitos establecidos en el 
artículos 1061 del Código de Comercio reformado, y por desahogada dicha prevención. 

Segundo. Con base al punto que antecede, téngase por presentado al 
licenciado José Gustavo Garrido Romero, en carácter de apoderado legal de 
FINCRECE Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple Entidad No Regulada, personalidad que se le tiene por reconocida para todos 
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los efectos legales a que haya lugar, en términos de la copia certificada del primer 
testimonio del instrumento público número 5,686 (cinco mil seiscientos ochenta y seis) 
de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del licenciado 
Leonardo de Jesús Sala Poísot, Notario Público número 32 y del patrimonio inmueble 
Federal de Villahermosa, Tabasco. 

Escrito de demanda al que adjuntó los documentos consistentes en: copias 
certificadas de:. un contrato de apertura de crédito de fecha veinte de diciembre de dos 
mil doce; originales de: dos estados de cuenta certificados de fecha dieciséis de octubre 
de dos mil diecisiete, dos pagares, uno por la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 
001100 moneda nacional), y otro por $500,000.00 (quinientos mil pesos 001100 moneda 
nacional) ambos de fecha veinte de diciembre de dos mil doce, contrato de apertura de 
crédito simple con garantía salarial de fecha veinte de diciembre de dos mil doce, boleta 
de inscripción, y un traslado; con los que promueve juicio Ejecutivo Mercantil en ejercicio 
de la acción cambiaría directa, en contra de Elda María Llergo Asmitía, con domicilio 
para ser notificada y emplazada a juicio el ubicado en la calle Mariano Pedrero, número 
2124, colonia Centro del Municipio de Teapa, Tabasco; de quien reclaman el pago de 
la cantidad de $254,166.83 (doscientos cincuenta y cuatro mil ciento sesenta y seis pesos 
831100 moneda nacional), por concepto de capital vencido, y demás prestaciones 
reclamadas en el capítulo de prestaciones de su escrito inicial de demanda. 

Tercero. En razón de que los documentos base de la acción trae aparejada 
ejecución, con fundamento en los artículos 1049, 1059, 1090, 1091, 1092, 1093, 1095, 
1102, 1104, 1115, 1391 fracción IV, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1399, 1401 y demás 
relativos del Código de Comercio, reformado el veinticuatro de mayo de mil novecientos 
noventa y seis; 150 fracción 11, 151, 152, 170 y demás relativos aplicables de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le ·:orresponda, y dése aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del estado. 

Cuarto. Requiérase a la parte demandada para que en el acto de la diligencia 
efectúe el pago de las prestaciones reclamadas, y de no hacerlo embárguesele bienes de 
su propiedad suficientes para ct ,brir!as, poniéndolos en depósito de la persona que 
designa bajo su responsabilidad lé1 purte actora o quien sus derechos represente designe; 
hecho lo anterior, con la copia de 1.1 demanda y documentos anexos, córrase/e traslado, y 
emplácese a juicio a la parte de1 1 mndada, para que dentro del término de ocho días 
hábiles siguientes a que le surta orectos la notificación de este proveído, comparezca 
ante éste Juzgado a hacer el pagu :: oponerse. a la ejecución si tuviera alguna excepción 
que hacer valer, debiendo ofrecer ¡ 11 1 Jebas en su escrito de contestación, de conformidad 
con lo dispuesto en los numera/(· ·l '1396 y 1401 del Código de Comercio, reformado el 
primero según publicación en el 0 1,11 io Oficial de la Federación de fecha diecisiete de abril 
del dos mil ocho. 

Y con fundamento V 1' el artículo 1069 del cuerpo de leyes invocado, 
requiérasele para que señale d<Jmicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de 11. hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que 
conforme a la ley sean de cará ,. ·ior personal, le surtirán sus efectos legales por los 
estrados del juzgadq.,_ r\ ,j u r . 

Asimis,Po;:-; 1~ 9er req•1icre para que dentro del término antes referido, 
propor~~one su R~!f_if.~Jf!,}f:.~~'(t;al c!t: Contribur_~ntes (RFC), y su Clave Única ?_e Regist~o 
Poblacton (CUf?P};,~~IJ/úS&te$:r¡rtto d(· contestac10n de demanda, salvo que mantftesten ba;o 
protesta de dec_ir:.~~fd~,cj.q~~} ño .cu( •nta con ninguno de los dos, porque no está obligado a 
la inscripción él) ·Jo§:. pa,dr/frí'&S:. C011·espondientes, de igual forma, deberá exhibir copia 
fotostática simpJ~;if.~~Wtfy~ación oficial vigente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 106'1t?t~f:{q'ft'9!&"0~;/del Código de Comercio reformado, mediante decreto 
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publicado en el Diáríb' ·oficial de 1<~ r ederación de fecha veinticinco de enero del d~; ;;,¡, 
diecisiete, en vigor a partir del día siuuiente de su publicación. 

Quinto. En caso de r, ··:aer embargo sobre bienes inmuebles, ex pídase/e 
copias certificadas por duplicado le la diligencia respectiva para su inscripción a la 
Dirección General del Registro Pcíl>!ico de la Propiedad y del Comercio; sin embargo, en 
caso de recaer embargo sobre biot10S inmuebles en otro Estado, deberá remitirse copias 
certificadas por duplicado de la dili:yencia respectiva para su inscripción en el Instituto 
Registra/ del Estado, donde se cucuentren los bienes que en su oportunidad sean 
embargados. 

Sexto. De conformida~ ! •::on lo dispuesto en el numeral 1054 del Código de 
Comercio, reformado, se hace sa!J .:.:r a /as partes que al presente asunto se aplicará en 
forma supletoria el Código Fedem! da Procedimientos Civiles en vigor, y en caso que no 
regule la institución cuya suplenci,l se requiera, se aplicará el Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, atendiendo los reformas del Código de Comercio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del ( !. ocisiete de abril del dos mil ocho. 

Séptimo. En razón de (¡Ue el domicilio de la parte demandada se encuentran 
fuera del territorio donde este tribw; 11 ejerce su jurisdicción, de conformidad con el artículo 
1071 del Código de Comercio, r: ·!armado, gírese atento exhorto al Juez (a) Civil de 
Primera Instancia del Octavo Distri!o Judicial del Estado, con sede en la ciudad de Teapa, 
Tabasco, México, para que en au.\ ilio y colaboración con /as labores de este juzgado, 
ordene a quien corresponda notiíicé.Jr a la parte demandada en términos del presente 
proveído. 

Asimismo, se faculta al j uez (a) exhortado (a) para acordar toda clase de 
escritos, imponer medidas de apren:io y en general emitir todas /as resoluciones que sean 
necesarias tendientes a cumplin wntar la diligencia encomendada, concediéndole el 
término de quince días hábiles pDra su diligenciación, contados a partir del auto de 
radicación del exhorto. 

De igual forma, para ni caso de que el exhorto remitido corresponda a un 
órgano diferente, lo envíe directDn tonte al que corresponda si le constare cuál sea la 
jurisdicción competente, debiendo , 'ar cuenta de dicha circunstancia por oficio a este 
Juzgado. 

Se le hace saber a la f•ürte aclara que queda a su cargo hacer llegar a su 
destino el referido exhorto y devolv·~'tlo a éste juzgado, debiendo cumplir con ésta última 
carga que se le impone, dentro dul ilkmino de tres días hábiles contados a partir de su 
recepción, conforme a lo establecido en el séptimo párrafo del artículo antes mencionado. 

Octavo. Las pruebas t¡ue ofrece el demandante, se reseNan para ser 
proveidas al momento de emitirse o l correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Noveno. Con relación a.: .'\eñalamiento de domicilio para oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones, así como !n autorización que para los mismos efectos realizó la 
parte aclara, se le tienen por realiz:¡dos en los términos proveídos en el punto segundo 
del acuerdo de fecha veinte de octt •.',re del dos mil diecisiete. 

Décimo. Cómo lo solicitas el ocursante, hágase/e devolución de la copia 
certificada del instrumento notarial con el que acredito su personalidad, previa cita que 
realice a secretaria, identificación oficial vigente y firma que deje en autos para mayor 
constancia. 

Décimo primero. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace 
saber a /as partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por 
sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre aue se no se 
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trate de documentos cuya difusión esté reserVada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, se /es requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar 
constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. "1 

Décimo segundo. Atendiendo a lo dispuesto en el citado artículo 17 
constitucional, que pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se 
exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma 
pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en 
cualquier día y hora hábil con el conciliador adscrito a este Juzgado, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación del profesionista. 

Décimo tercero. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 
ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

' RT:PRODUCCIÓN EI.BCTRÓNJCA DE ACTUACIONISS JUf)fCfAI.ES. MS f'ARTI!S PUEI>r:N Rf:CIIJIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO 
t;XISTA REGUI.ACIÓN I!XPRESA !!N f.A /. El' f)f! AMPARO NI t:N SU LEY SUI'I.f;TOHI;I. 1<~ peticitlu tft•las partes de lf"" .w le,, tmlnrlce el 11.wt de 
todos tu¡uc:Jio.~ ch:mcnto.\' oportmlos por /m: dc:.tcuhrimientnt de In ,:lent'ia J' la téc.:uh.·ttf'litro ropmr n Yl!fJI'tH.Im,:lr ('/ tiCUI!rdn o re.wludmu•,t dictac/tl.'t por lo,'l 
trrhwwle.t. em.·ucmra fimdamcJJin eu/o.<r deret.:lm.,· cmuflllt''umnle.t de ¡x~tidán y de mjurmoc uiu. 110 oh.tluntt:. lt1 /.,•y de Ampo ro no t'tmtume t'CI!IIIac:uin al 
rcsp<c1o. m 1om¡xw.:t1 ·'"'' lf:.v .'rttplctona f!l ( 'tÍ(hl!d l·'edcrttl cit..• PIYJ<.'t•dmw:lllo.'f ( 'n•tfl•,,, tille* ,,,;¡, prent•ne f"ll MI nrtit:ulo m, lo c:rpetllntin de copltlt 
t.'Crfljicat.la .... lo que .-e Jehc á tlliC e.te! mmu!rol no .tt• ha modificadu tlt•.ttle -"' puhhco,·tún m t;:mal tl1 el l>wrm ( Jfi,·ml tic la ¡ .. f:tft'rtlt'ltjn, r:l \'f:illflt:IWirtJ de 
fi•hrcro ele nul nm•t•c.·relllnt c:uarellln ." trc~;,: pnr tantn, del>c ctcruhr.w! nla auolfi~Ür <'OII rmo norma \'ÍI.!Ciltt• t•n liC'tlltmucmu o/ wtit·uln 14 constitucional. A.~i. 
el ( 'útll~:n dt• ( 'mm!"'m t'll Mt nmueral lQ§l. J' el C '(ít!l~u de l't'flcctluu;emo.t ( ·;,·;le.~o· pont ('/ 1 )i\tnto 1-f:dcrul, <•u lo" ftrtkllltt.<i .l1LJ11, tu.:trmlnu:me alllnn:otr 
lo n·produccttiiJ u11 copin .... ·implf! n .fiJto.Wútlc.vl de In.-.: dac.·umc.•nlll.\' o re ... nlut.:irmc,\· (/lit' ulm·11 c·n milo,,· n pt!llt'/ÚII ''cr/I(J/ de la p<n'lc iult•n•,\'(u/a, sin ,,,,. ,\'C 

l'(.'f/111('1'0 tlt.'t'I'<!IO ¡udi,3al c¡rw a q' lo cmtorlc.·c sl<!mpn• que: ·''" deje cmr.wauc:io di! ·"'" t'f!t't'¡>c:uiu eu /mr tmlos •. .:In ¡u·c:c:i.wu· el medio tec:no/tiJ.!Ít.'t~ permitido {KIIYI 

,,., ohtrmcrim: In L'll(l/repre.wmta 1111 ¡:rou t.·nmhm rt'S(U!t.:frt tle 1m.,• li.!.rlm• arixitwh· .... . wu t•m/lm:t.:.o. Jltt se dt,\fUt\li <'.'C¡m:.,·nmelllc l'f.!,ltJh.'t:lti 11/ r1.m por el propiO 
illlt!J'csado de /m mcdm.t lt•omlci¡!IL'tt..: tiC! rt~produccitíu para nhtt•n,-r/a y .tit!IUitt 1111 /te,·lto no/Orm t¡ue eu/o.c tlm· últtmm· m)os In tlt'L't',(lhilulml fJIIe aiS!wmc 
~ruptA\ soctales lt(llt'll 11/11t 1mun'Ocmuc., lt•c:tmltí¡:u.:o." lat t.¡ tu! (k.!fllltlcm n /tu portc•.ft el uc c't' \1) '' la.~ t•tuu-umc.·wt lfllt! ohran en el e:<(H!tlumtc de una mtmcm 
mtiv lÍJ.:.ilmetlumtc• ,,¡ u • .-n drl .ccmmcr. ltt ctimnrn fntnf!.rtífic'O, lt!t.' lttn.•.t lch·t:r u otrtJ me!dw da·c1r•Ítuett parct c:oplllr <.'tiiiMcmdwc o repnNftlt' lf el cumcnitlo 1/e 
lfl\' t·e.vlllu:wm!.f t¡u~ ohron en el e.tpethrnlt', lo qm.~ ha .fii,\"L' IIlu/ft que snl1dtc1J autnn:acuiu JNirfl tv,piar 11 lmunr ,., nnutrdn ctJiulumo Jc /fJ.c e.tpctlu.•ntf!.~. cm 
lo,,· mi.wnn., ft:rmmo., t•u tJUC! .te cocmmtrtm tmton:adnf portt c.'f111.\111Wrlos. /.)f.! ohi tJUt! mHt• la fa/ro de t'f!J.!IIIr"·uín c.•.'(prt!:m de eso ,\'1/uacuin. debe mte¡:rttr.w: 
tvm 11110 th.,po,\·rc:uin ' 'IJ!t'n/c• f/IIC tc~ull! 11110 fKWc.•ctdn t'll mmmtla ''mi t'l prindpio J.:t.'JI<'I'OI ,¡,. dt•reclw cmr.\1,\'lcnlc: t•n t¡ue t¡ulcm ¡uwdt.• la mtí.t puede la meno.-.:, 
y,,., ele <:lllifi>nmdtul t.'mJ lolf:gt.,·ln<:iríu ¡woc.·t.•,,·nl d \·tlln.t parle!.\' y ,\'ti.\' tmlori:tulm· a4!nl!n at't't',\0 ,,¡ c.•xpedicntc y twncn flcrcdw o tJUI! ,t't' 1<!,'' cxpidrm hl.\' c.·opia.v 
·''mtph:x que .mlidl<'" ,.c,./lalment(! sm que mctiH• acuerdo •. 'iiumprc t¡ue quetl,• n.'ientfld(l ·'" n•,·t.•p,·tún. amu¡m· tw se prct'ixt• tJttt.• /ni( (llll'/l!s chrt!,·tnmemc 

pueden oht,•ne!r wlc•,\ ':"P"'·" ·"'imple.'f por el mcdi(J tecmJiti~tt.'tJ que (HJI'If!IJ, OJIIt' la fl<'et'.\lhJ/idad a lttt hmm·ndnnes lct·nnltis:,JC.'(It t¡ut: penmll!ll la 
reprtNiucctún t!t: la' ' 'tHI\IfiiiCili.S tJIIt! ohrtm eu ele.tpedhmtc de una mm~e'ro nUÍ.ft ti¡,;!tl ni4Niumtt• t•ltt.'(n tlf!l S(.'tiJmt:r, ,¡~In <-·ámarn jitw¡.:rtí(ku. de ler:lf11'f!." ltin•r 
u t>lro metlm eh•c:trtimcn ele repn'N.Iucuún purttítll, ,, ht1y tth.\ltkultl le¡.:al que unpultt ·'" 1111/t:acuin y tlche ,,,.,.permitida en t.lffl\ tlt• mut 1mpanrctún tle 
JII.\IICICI prt»Jia y cxpvdun. c•ntt!nuinn.'f del artic:u/() 17 constitucional . .ui/n dche cuttlnrM.' t¡ue C!.\lt,\ herrDimtnta.t ,\Cfm uttli:acla.t cmtlcwltntl prm:esal y qut• 11n 

,\'C rc•pnJt.lu:;c:(m tft)(.'utttclllo.'f o tc.rto.f cuyo tl!fil.\'ttÍII esté re.w:t1'tltfa por tlt.fptM·ic.·uin lc¡.:al ''J.'fU't~\a o si pre,·lmm•nlt• deht• lllt!tlwr uno 1101!/it:ac:Mu pcr,,·rmol ala 
¡>arte ;mcn.!.\'Odo t'll ohtencr la rt•producdtín: de mm/o que pflr re~/ a ¡.:enero/, si prot.•t•tl<' tmtori:ttr la wlh:oc:uiu tlt• lo.\' fl\'011,'f.!.~ de la ''ICIICW, cm mlt•w·o,·iúu 
tic In laJ:uno lc¡.:al tfll(~ padt•,·e /u l.cy ele Ampt1m y ,,·u h·y suplutoria. fKII'tt unnmrl:ttr lo ,\'lluadtin tu:tual dt:nl{/kt.t y tcc.·noM¡:it.'a y que en rm .fhtm·u e:/ 
ft•s:,tslatlnr .fcch!ral ¡uultcnt rc¡.:ular indtiMI cm1 maym· alt'tmc.·e. l.m•J!o. ha\'lani la .wlic:itu,/ n•rlral de la JNU'tc mt,•re.wula. un .ff! rc!qllt'l'irt.i que rct'(IIJ!O 
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• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado Josué Misael 
Ortiz Méndez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces 
consecutivas en el periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación amplia y de cobertura nacional en el Estado, se expide el 
presente e+dicto, a los dos días del mes de agosto del dos mil veintiuno, 
en la ciudad de Vill.ahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

·-

\ r.· ••• 
.. 1.' ... . 

J •'' ..... , 
l t. : . . ( . 

. . ·) . : .· >~>:_:· · ·. . .... ·; . . 
Sec 

Licenciada Marbella Solórzano de Dios 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO
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colindante al ciudadano Alberto Enrique Hernández Pérez, Guadalupe S. de la Mena 
Gonzáiez y a la ciudadana María Delia León Vidal, todos de la Ampliación Colonia 
Petrolera, Eduardo Soto Inez, de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, con la solicitud 
promovida, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a par tir del día 
siguiente.en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a 
sus derechos convenga y de igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en 
esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

4 .- Edictos 
Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico Oficial del 

Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tres 
días consecutivos, y fijense avisos en los lugares públicos de costumbres más concurridos 
de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, haciéndole 
saber al público en general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la 
última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los Ciudadanos 

PATRICIA MONTEJO GONZÁLEZ, BALBINA ALMEIDA JAVIER Y VÍCTOR MONTEJO 
GONZÁLEZ. 

5 .- Se gira oficio. 
Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, adjuntándole 

copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio 
urbano ubicado en la Calle Sección 22, Ampliación Colonia Petrolera, Eduardo Soto Inés, 
Lote 15 y 16 Manzana 24, del Municipio de Cárdenas, Tabasco, constante de una 
superficie de 432.00M2, localizado bajo las siguientes zp.edidas y colindancias; 
AL NORTE: En (24.00) METROS, con LOTE 13 Y 14 
AL SUR: (24.00) METROS, CON CALLE SECCIÓN 22, 
AL ESTE: (18.00) METROS, CON CALLE SECCION 30. 
AL OESTE: EN (18.00) CON LOTE 17 

6 .- Se fijen avisos en los juzgados. 
De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de Primera 

Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en un lugar 
visible de sus Juzgados a su digno cargo. 

7 .- Domicilio y Autorizados 
Téngase al promovente, por señalando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el Despacho Jurídico, ubicado en la Calle Francisco Villa Numero 15, Colonia 
Nuevo Progreso de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales efectos, 
incluso revisen el expediente, tomen notas, apuntes, y tomen fotografias a los licenciados 
MANUEL SASTRE DE DIOS, SHARENY VIENAY SASTRE HERNÁNDEZ, designando como 
sus abogados patronos a los linceadnos MANUEL SASTRE DE DIOS, reconociéndole la 
personalidad por estar inscrita su cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en 
este Juzgado, lo anterior de conformidad con los Artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimiento Civil en Vigor en el Estado. 

8 .- El uso de datos personales. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
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con base en los dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica y jo la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medid~ que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 
Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar, recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LORENA DEL CARMEN ACOSTA 
LARA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y 
FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL DE.r,f ' . 'A_-.., 

INSTANCIA DE H. CÁRDENAS, TA . EL OCHO DE SEPTIEMBRE )1. ~ ·,,~ : ;.,.~' ~ 
VEINTIUNO. }Q..~"'··; ~~·~-\~-~~ ., 

'l i~· ··:~~l~"'~\ ~~ \ T .., '1 .-,~ ,,, ~ ·~,JCi ,: 
!. :.&-~~:~ 1 . ,.(.) ¡ 

~V..~-.J.:é: ,~%'·V) : 
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~~~~~(t.tiiNUACOSTA LARA. --~ ····· 
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No.- 5290

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO
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del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la 
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de 
su inicio a la H. Superioridad . 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del 
segundo párrafo del diverso 1318 relativo al código civil en vigor de Estado, y 712 
fracción 1 del Código Procesal Civil en Vigor, hágase del conocimiento al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto Registra! de Comalcalco, 
Tabasco, con domicilio ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta (130), 
fraccionamiento Santo Domingo de Comalcalco, Tabasco, el inicio de esta causa, 
para la intervención que legalmente les corresponda. 

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Comalcalco, 
Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 
124, 143 y 144 del Código de Procedimiento Civiles en Vigor, gírese atento exhorto 
al Juez Civil en turno de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración 
con este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación ordenada en 
líneas anteriores; quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de 
jurisdicción, acuerde toda Clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de 
la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad que 
sea posible. 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, copia de la 
solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados para que 
dentro del plazo de diez día hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el 
oficio de estilo, informe a este juzgado si el predio Rustico ubicado en la carretera 
Estatal, Paraíso - Comalcalco interior, Ranchería Moctezuma Segunda Sección del 
Municipio de Paraíso, Tabasco, con una superficie de 628.03. M2. y con area 
construida de 98.125 m2. con las siguientes medidas y colindancias: 

NORESTE: 31.00 M. con ANGELA FLORES. 
SURESTE: 22.64 M. CON MARIO FLORES HERNANDEZ Y VALERIA 

FLORES JIMENEZ 
NOROESTE DOS MEDIDAS: 4.00 M. CON IRMA FLORES 

DOMINGUEZ Y 18.90 M. CON CANDELARIA FLORES RODRIGUEZ. 
SUROESTE DOS MEDIDAS: 20.78 M. Y 11 .15 M. CON CALLEJON DE ACCESO 
DE 2.00 M., DE ANCHO E IRMA FLORES DOMINGUEZ. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral 139 fracción 111 y 
755 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 
de mayor circulación estatal, tales como: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o 
"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 
días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 
Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia 
del Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptaría de Rentas y H. 
Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central camionera y en el lugar 
donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
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general que si alguna persona . tiene interés en el presente procedimiento, deberá 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 
1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento a los 
colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para 
que de conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del código de proceder de la 
materia dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos 
convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada . . 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que · ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado 
por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. Notifíquese a los colindantes del predio motivo de este 
procedimiento a los ciudadanos ANGELA FLORES, MARIO FLORES HERNANDEZ, 
VALERIA FLORES JIMENEZ, IRMA FLORES DOMINGUEZ, CANDELARIA FLORES 
RODRIGUEZ, E IRMA FLORES DOMINGUEZ los cuales tienen su domicilio en la 
Ranchería Moctezuma, Segunda Sección de este Municipio de Paraíso, Tabasco, 

DECIMO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones en el despacho Jurídico ubicado en la calle Dos 
de Abril número 304 local C, Colonia Centro, Paraíso, Tabasco, autorizando para 
tales efectos a las licenciadas ROSA LOURDES ANGULO PEREZ Y JULIETA 
PEREZ CANCINO asimismo para que tenga acceso al expediente y tome notas 
cuantas veces sea necesario, nombrando a la primera de las mencionadas como mi 
abogada patrono de conformidad con los n!Jmerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva 
Civil invocada; por lo que, estando registrada en este Juzgado su cédula profesional, 
se le reconoce en autos dicha personalidad, en términos de los artículos 84 y 85 del 
Código Procesal Ci~il en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO civil DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO 
TABASCO, MÉXICO; ANTE. EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA VEZ, EN · 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL. PRESENTE A LOS CUATRO DIAS 
DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEIINTIUNO, EN LA CIUDAD DE 
PARAISO, TABASCO. 

BERTO FUENTES ALBERTO. 
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No.- 5291

JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

EDICTO
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. se editan en los lugares 
que editan en la Capital del Estado, mtsmos que . Ión del inmueble, lo 
públicos más concurridos de esta ciudad Y en la ublcac derechos sobre el 
anterior es con la finalidad de que quién se crea con do a hacer valer 
predio mencionado con anterioridad comparezca a este juzg~ dos a partir del 
sus derechos dentro del término de quince dias hábiles con a 

1 
dispone el 

siguiente de la última publicación que se realice, confo.rme 0 ares 
articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fljense los ~v1sos en los ~ug 
públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del pred1o de referencia. 

4. Se reserva fecha para testlmonlal. 
Una vez que se haya dado cumplimiento al punto que antecede a 

petición de la promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Aaron Ismael 
Feria Guzmán, Galorla Cuj Olan y Maria Dolores Guzmán Herrera. 

5. Se ordena notificar colindantes 
De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 

1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los 
colindantes del predio motivo de estas diligencias Rodolfo Chable Hernández 
y Anadella Chable Feria, la radicación de esta causa para que de 
conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la 
Materia dentro del término de tres dias hábiles manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convenga, debiendo sel'lalar domicilio para los efectos de 
olr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio 
de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
articules 136 y 137 del la Ley antes Invocada. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de 
que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requiéraseles para que dentro del término de tres dias hábiles contados al 
día siguiente de la notificación que se les haga del presente proveido seflalen 
domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertidos que 
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

7. Domicilio procesal y autorizados 
Se tiene al promovente Alfonso Rodrigo Feria Cruz, sel'lalando 

como domicilio para recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Ángel 
Buendia casa número 4 de la colonia Las Delicias, Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco, asi como el correo electrónico ia.airom@gmall.com, 
y el número telefónico 936 1155511, asl como autorizando para tales 
efectos, recibir documentos, revisar el expediente y sacar fotocopias del 
mismo a los licenciados Miguel Ángel Félix Pérez, Carlos David Feria 
Guzmán y Cruz Roberto Garcla Cerino. 

8. Abogado Patrono 
Se tiene a Alfonso Rodrigo Feria Cruz, designado como su 

abogado patrono a la licenciada Rosa María Landero López, personalidad 
que se le tiene acreditada n términos de los articules 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, ya que se encuentra debidamente inscrita su 



2 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 37 

cedula profesional en el registro de cedulas profesionales del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado. 

9. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tiene Intervención en esta diligencia y que tiene su domicilio en la 
ciudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artlculos 143 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, glrese atento 
exhorto con las inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera Instancia de 
Jalapa, Tabasco asl como al Juez Civil de Macuspana, Tabasco, para los 
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordenen a quien 
corresponda notifiquen este acuerdo en los términos ordenados en los puntos 
8y9. 

10. VIsta al Ministerio Público 
Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado,· la 

intervención que.por derecho le corresponde. 

11. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artfculos 241 y 264 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gfrese atento 
oficio Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, 'para los 
efectos de que dentro del término de diez dias hábiles informe a este 
juzgado, si el predio urbano ubicado en la calle y/o callejón sin nombre de la 
rancherfa Las Ferias, de la VIlla Benito Juárez, Macuspana, Tabasco; 
constante de una superficie de 418.00 metros cuadrados y superficie . 
construida de 108.00 metros cuadrados, con la siguientes medidas y 
colindancías: al noroeste, 19.00 metros con Callejón de Paso, al noreste, 
22.00 metros con Rodolfo Chable Hemández; al sureste, 19.00 metros con 
callejón de paso; y al suroeste, 22.00 metros, con Anadel/a Chable Feria, 
pertenece o no al fundo legal. ·. · 

12. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, .de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 

Constitución Polltica de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, asi como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales 
que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, asf como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, Investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

13. Autorización para imponerse de autos a través de medios de 
reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración-las innovaciones tecnológicas que en 
la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes asl como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
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fotografia lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante 1~ oficialla, s~cr~~arla o 
actuarias de esta adscripción, sin que para ello se reqUiera ~ecreto JUdiCial que 
asi lo autorice con la única salvedad que deberán ser ut1hzadas con lealtad 
procesal; lo a~terlor, con el único fin de una impartición de justicia pronta Y 
expedita, en observancia al articulo 17 Constitucional. 
. Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribuna!es 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
Y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 c. Página: 2847, bajo el rubro: 
" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA .... " 

14.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia 

de la emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus 
SARS~CoV-2, coronavirus tipo 2 del slndrome respiratorio agudo grave 
conoctdo como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de proteger, 
salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud la vida y la 
impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal que 'integra este 
Tnbunal, consagrados en los articules 1, 4, 17 y 130 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos debemos 
cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos 
sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte 
·y las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, 
por lo que para comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así 

. como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias 
futuras, deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, ~ 
cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su 
ingreso. El tribunal determinará quién o qui'énes deben permanecer en el 
interior o en alguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la 
audiencia según sea el caso. 
· 3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y 

respetando las áreas senaladas de espera o donde le indique el servidor 
judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: 
acompalfantes de /as personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga 
intervención legal, ni a menores de edad, ni a quienes ql.ie pertenezcan al 
grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como son de manera 
enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta affos. 
b) con enfermedades ·. crónicas como diabetes, 

hipertensión, enfermedades ... : !pulmonares,. hepáticas, 
metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia · renal, lupus, 
cáncer. enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un 
increm~nto en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia 
inmunológica. ,,. - · -.-.' 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a con~iderarlo per~ona 
vulnerable para actuar en consecuencia o prever mayores cutdados o med1das 
ante ese evento. 
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5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados 
centrgrados o algún otro slntoma de la enfermedad Indicada o respiratoria 
como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de 
inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos slntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso 
o será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad 
sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en 
casa. 

De haber tenido cualquiera de los slntomas o eventos enunciados 
antes de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta 
autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha 
estado con persona que lo haya presentado dentro de los quince dias 
anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar 
una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su 
alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el 
acceso. . 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán 

cuidar no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia 
únicamente deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la 
audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se 
exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o 
documentos que necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su 
par'\uelo. 

Notifiquese personamente y cúmplase. 
Asl lo proveyó, manda y firma el Doctor Adalberto Oramas Campos, Juez 
Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial de Ciudad Pemex, 
Tabasco, México, ante la secretaria judicial licenciada Jessica Nahyr Torres 
Hernández, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVAMENTE, DEL MES 
DE FEBRERO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE OlAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AriJO DOS MIL QUINCE. 
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No.- 5292

JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO
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4. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento al punto que antecede a 

petición de la promovente se fijaré fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Rosa Maria Landero 
López, Carlos David Feria Guzmán y Maria Dolores Guzmán Herrera. 

6. Se ordena notificar colindantes 
De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 

1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los 
colindantes del predio motivo de estas diligencias Norma lsela Jlménez Martlnez, 
Si/ver Augusto Santiago Zarate y Maria Del Carmen Meza Alvarez, la radicación 
de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del 
Código de Proceder en la Materia dentro del término de tres dlas hábiles 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, debiendo setlalar domicilio 
para los efectos de olr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
articulos 136 y 137 del la Ley antes invocada. 

6. Notificación al Registrador ~úbllco 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que 
exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiéraseles 
para que dentro del término de tres dlas hábiles contados al dla siguiente de la 
notificación que se les haga del presente proveido sefialen domicilio en esta ciudad 
para olr y recibir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por 
la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el 
articulo 136 del Código de Proceder en la malaria. 

7. Domicilio procesal y autorizados 
Se tiene al promovente Aarón Ismael Feria Guzmán, sef'ialando 

como domicilio para recibir citas y notificaciones el ubicado el correo electrónico 
ia.airom@gmall.com, y el número telefónico 936 1155511, asl como autorizando 
para tales efectos, recibir documentos, revisar el expediente y sacar fotocopias del 
mismo a los pasantes de derecho Miguel Ángel Félix Pérez, Paola Feria Guzmán, 
Yessy Guadalupe Félix Pérez, Llna Danlela Félix Laureano, Pedro López 
López, Maria Fernanda León Mendoza, lsela Segura Ramos y Cruz Roberto 
Garcla Cerino. 

8.- Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tiene intervención en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad 
de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artlculos 143 y 144 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, glrese atento exhorto con 
las inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco 
asl como al Juez Civil de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordenen a quien corresponda notifiquen este acuerdo 
en los términos ordenados en los puntos 8 y 9. 

9. VIsta al Ministerio Público 
Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención 

que por derecho le corresponde. 
10. Oficio al Pre~idente Municipal 

Consecuentemente, y con fundamento en los artlculos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio 
Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de que 
dentro del término de diez dlas hábiles informe a este juzgado, si el predio urbano 
ubicado en la calle Angel, casa número 4 de la colonia La Escalera de la Villa 
Benito Juárez, Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 325.00 
metros cuadrados y superficie construida de 80.00 metros cuadrados, con la 
siguientes medidas y colindancias: al norte, 13.00 metros con Norma lsela 
Jiménez Martlnez, al sur, 13.00 metros con calle sin nombre; al este, 25.00 
metros con S/lver Augusto Santiago Zarate; y al oeste, 25.00 metros, con Maria 
Del Carmen Meza Atvarez, pertenece o no al fundo legal. 

11. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de 

la Constitución Politica de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, asf como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en 
el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, asf como la Información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Autorización para Imponerse de autos a través de medios de 
reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes asl como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotograffa, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialla, secretaria o actuarias de esta adscripción, sin 
que para ello se requiera decreto judicial que asf lo autorice, con la única salvedad 
que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al articulo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados 
de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Registro: 167640. Novena épóca. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

14.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho noto·rio la existencia de la 

emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, 
coronavirus tipo 2 del slndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID· 
19, por lo que este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los 
derechos humanos como es la salud, la vida y la lmpartlclón dé justicia tanto de las 
partes y del propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los articules 
1 , 4, 17 y 130 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas 
que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y 
otros riesgos sanitarios según el acuerdo 00/2020 de fecha tres de junio de dos 
mil veinte y las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria, Federal y del 
Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y poder Ingresar al edificio, 
asi como para el buen desarrollo y posibilidad· de·. efectuar~!as audiencias 
futuras, deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta no.rmal:.con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entráda para dejar;con~tanciaA~·.su ingreso. El 

tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer ien,~llntériór o en alguna 
otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo dela-'audiéncia según sea el 
caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las 
áreas senaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que fe atienda. 

4. No se permitrrá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de 
/as personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a 
menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por 
la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes 
personas: 

a) adultos mayores de sesenta afios. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia 
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renal, lupus. cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un 
incremento en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas condiciones 

o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en 
consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.· En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centlgrados 
o algún otro slntoma de la enfermedad Indicada o respiratoria como resfriado, gripe 
o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de 
ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos slntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o 
será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad 
sanitaria competente, por Jo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los slntomas o eventos enunciados antes de 
la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad judicial, 
indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo 
haya presentado dentro de los quince dlas anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia 
mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar 
la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las Instalaciones deberán cuidar no 

tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán 
acudir quienes vayan ·a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del 
expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes 
tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la 
intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su panuelo. 
Notiffquese personamente y cúmplase. 
Asl lo proveyó, manda y firma el Doctor Adalberto Oramas Campos, Juez 

Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial de Ciudad Pemex, Tabasco, 
México, ante el secretario judicial licenciado Jorge Alberto Acosta Miranda, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... • 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL A(i:JO DOS MIL 
VEINTE. 

ACOSTA MIRANDA. 
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JUICIO INFORMACIÓN 
AD-PERPETUAM REI MEMORIAM

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

EDICTOS
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siguientes 05- 53- 72. 20 has (cinco hectáreas, cincuenta y tres areas, setenta y dos puntos veinte centiarias) 
con las medidas y colindancias actuales siguientes: al Noreste: una medida de 52.682 metros con Antonio 
Gonzalez Morales y tres medidas de 86.413 metros 165.327 metros y 173.313 metros con José Luis Gordillo 
Oominguez y una medida de 40.00 metros con zona federal del Río Samaria, Sureste: una medida de 14.70 
metros con el Río Samaria, Sur: dos medidas, unas de 561 .00 metros con Armando de la Fuente y una de 
40.00 metros con zona federal del Río Samaria y al Noroeste: dos medidas, una de 70.00 metros con Antonio 
González, Morales y una de 147.282 metros con carretera Estatal vía corta a Huimanguillo, tal como se 
desprende en el plano topográfico, narrado en el punto que antecede. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 938, 939, 
940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los numerales 710, 711 y 714 del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigente en el Estado, en relación con los numerales y demás 
relativos del se da entrada a la promoción en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, al Director del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, al Subdirector de Catastro Municipal, con sede en Cárdenas, 
Tabasco, con la solicitud promovida y anexos, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este Juzgado, lo que a sus 
derechos convenga, y de igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en Cárdenas, Tabasco, 
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el 
articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Como lo solicita el actor y tomando en cuenta que la documental en original que 
exhibe de la copia certificada del Instrumento número 4008 (cuatro mil ocho), volumen número 46 (cuarenta y 
seis), otorgado por el ciudadano José Luis Gordillo Dominguez. a favor del licenciado Mario Ernesto Sánchez 
Méndez. es documento de interés personal, que no debe contener rayones, rupturas o perforaciones, por lo 
que guárdense en la caja de seguridad de éste juzgado, previo cotejo que se realice con las copias simples que 
exhibe, conforme al artículo 1 09 del Código de Procedimientos Civil Vigente en el Estado. 

QUINTO. Publiquese el presente proveido a manera de edictos en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tres días consecutivos, y 
fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres más concurridos de Cárdenas, Tabasco y en el de la 
ubicación del predio motivo de este procedimiento. haciéndole saber al público en general. que si alguna 
persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días 
hábiles, a partir de la última publicación que se realice. 

SEXTO. Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, adjuntándole copia 
de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al 
fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

SÉPTIMO. Se le hace saber al promovente, que mediante decreto 235 publicado en el 
periódico Oficial del Estado el 15 de diciembre de 2015, entró en vigencia la nueva ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, la cual acorde a la ley General de Transparencia 
establece los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el efectivo acceso de toda persona 
a la información en posesión de cualquier autoridad. órgano y organismo de los poderes legislativo, Ejecutivo y 
judicial, por lo que se le requiere para que manifieste por escrito su conformidad para que sus datos personales 
sean publicados, apercibido que de no hacerlo se entenderá que no está conforme. 

OCTAVO. Téngase al promovente, señalando como domicilio para recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en calle Daniel Damas, número 5, colonia Obrera, Cárdenas, Tabasco, código postal 
86598, autorizando para que en su nombre reciban toda clase de citas, notificaciones, cualquier tipo de 
documentos y vean el expediente cuantas veces lo soliciten, tomen fijaciones fotográficas de los acuerdos y 
resoluciones que se dicten en el expediente. cuadernillos y anexos que la integren en general de todas las 
actuaciones que se formen en el presente, indistintamente a los licenciados en derecho Dora Luz Chanona 
Hernández, R;:¡úl Alejandro de la Cruz Rodríguez, María Magdalena Colorado Pablo y Amancio Castro Díaz, de 
igual manera autoriza para que cada una de las subsecuentes notificaciones del juicio anotado al rubro se me 
puedan realizar vía correo electrónico o WhatsApp, en relación al acuerdo General Conjunto 03/2021, por lo 
que proporciono para tales efectos los siguientes; 

Licenciado Ernesto Sánchez Méndez. usuario/correo: 
mario.sanchez@semarcorporativojuridico.com, con número de celular: 9932342968. 

Licenciado Raúl Alejandro de la Cruz Rodríguez, usuario/correo: 
Alejandro.rodriguez@semarcorporativojuridico.com, con número de celular 9933596508, lo anterior de 
conformidad en lo dispuesto en el articulo 131, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles .. 

Designando como su abogado patrono al licenciado Roger Alberto Hernández Pérez, 
personalidad que se le reconoce de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, por tener registrada su cedula profesional en los libros de registros que para 
tales efectos se lleva en este Juzgado. 



2 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 46 

NOTIFÍQUESE -PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado DANIEL LEÓN MARTÍNEZ, Juez Primero Civil de 

Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco por y ante la Licenciada JESSICA EDITH 
MARTINEZ DOMÍNGUEZ, Segunda Secretaria Judicial de acuerdos con quien legalmente actúa, que certifica y 
da fe .. ." 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS, CONSECUTIVOS, EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS TRES (03) DÍAS 
DE MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021 ), EN LA 
CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO. 

ATENTAMEN T E. 

LA SEGUNDA SEC TARIA JUDICIAL. 

MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ. 
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No.- 5301

JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE DIVORCIO NECESARIO

EDICTO

C. LUIS DAVID GARCES MARTIN EZ y 
RENE AGUSTIN GARCES MARTINEZ 

A DONDE SE ENCUENTREN: 

En el expediente número 489/1986, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO promovido por 
MARIA DEL ROSARIO DE FATIMA MARTINEZ, en contra de GENARO AGUSTIN GARCES OSORNO, 
originado en este juzgado, con fecha nueve de agosto del dos mil veintiuno, se dictó un acuerdo, que copiado a la letra 
dice: 

SE ORDENA NOTIFICAR POR EDICTOS 

RAZÓN. En nueve de agosto del dos mil veintiuno, la secretaria da cuenta a la Ciudadana Jueza con el estado procesal que 
guardan los presentes autos y los escritos presentados por CARLOS LOPEZ LOPEZ, recibidos en este juzgado el día veinte de 
abril de dos mil veintiuno. Conste. 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; A NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al LIC. CARLOS LOPEZ LOPEZ, el mandatario judicial de la parte incidentista, 
con su escrito de cuenta mediante el cual refiere que su perito no se pudo presentar para la diligencia señalada para el día 
dos de agosto del año actual, exhibiendo constancia medica de fecha dos de agosto del presente año, por lo que es de 
decirle que se agrega a los autos sin efecto legal alguno, por lo que deberá estarse a la constancia secretaria! de fecha dos 
de agosto del año actual. 

SEGUNDO. De igual forma el citado mandatario j udicial, solicita se señale de nueva cuenta fecha y hora para 
que los peritos se constituyan en los domicilios ubicados en Paseo Usumacinta número 706 de la Colonia Segunda del Águila 
y en la Avenida Gregario Méndez Magaña número 1523-A de la Colonia Jesús García ambos de esta Ciudad, en los cuales se 
realizara la prueba pericial, así como la Inspección Judicial, en consecuencia y toda vez que hasta la presente fecha no se ha 
permitido el acceso a los peritos nombrados en autos por ambas partes a los inmuebles de los cuales tiene que emitir sus 
respectivos avalúos por los motivos expuestos en las constancias actuariales que obran en autos se señalan las OCHO 
HORAS DEL OlA OIECIOCJiO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que se constituya la actuaría judicial 
adscrita a este juzgado en compañía de los peritos designados por las partes, en los inmuebles motivo del presente 
incidente, debiendo la fedataria judicial levantar el acta pormenorizada de la diligencia encomendada, asimismo se le 
concede a los peritos un término de CINCO OlAS hábiles siguientes a la fecha y hora señalada en líneas que anteceden 
para emitir su dictamen, quedando a cargo de las partes hacerles saber a los peritos designados la fecha y·hora señalada, 
así como el término concedido para emitir sus dictámenes correspondientes, debiendo comparecer media hora antes de la 
hora señalada en líneas que anteceden. 

TERCERO.- De igual forma se señalas las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para el desahogo de la prueba de inspección judicial asociada ele peritos, la cual se 
desahogara en términos del punto séptimo del auto de fecha doce de mayo de dos mil catorce, en los inmuebles ubicados 
en Paseo Usumacinta número 706 de la Colonia Segunda del Águila y en la Avenida Gregario Méndez Magaña número 
1523-A de la Colonia Jesús García ambos de esta Ciudad, quedando a cargo de las partes hacerles saber a los peritos la 
fecha y hora señalada en el presente punto, debiendo comparecer las partes media hora antes de la hora señalada en líneas 
que anteceden. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 139 fracción II del código de procedimientos civiles en. vigor, 
notifíquese al C. LUIS DAVID GARCES MARTINEZ y al C. RENE AGUSTIN GARCES MARTINEZ por medio de edictos 
que deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco; y en uno de los de 
mayor circulación en esta Entidad Federativa, lo anterior toda vez que la actora incidentista refiere que los antes ci tados 
tienen en posesión el SO% de los bienes inmuebles que se van a inspeccionar, por lo que se les 
requiere para que permitan el acceso al personal actuante de este juzgado para el desahogo de la prueba de Inspección 
Judicial Asociada de Peritos, señalada en el punto primero del presente proveído y a los peritos designados por las partes a 
los inmuebles motivo del presente incidente y estos se encuentren en condiciones de rendir el dictamen correspondiente, 
apercibidos que de no permitir el acceso a los peritos se aplicara en su contra el ARRESTO tal y como lo establece el 
artículo 129, fracciÓf! II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así Lo proveyó, manda y fi rma la licenciada CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, Juez Segundo Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México; asistida de la Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada 
ALEXANDRA AQUINO JESUS, con quien actúa, certifica, autoriza y da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (09) NUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO_DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. . '" (\ ~[Y:Ll)'5··~ 

' .:; (V'">~· '-' i'Y·~·~ ~ 

~; ~· ):!3;,5~~1); 
\J.JJ .rA >~. :._:-::.'E~~~,,¡ t~ 4 

=:~~~~1tn~~¡ .F;~ .. c,~~~~~~~;~~~. t~ 5 , 

~,~r:.__--==· .. ::='.:~,~..~~~;.;;~~,;;;1Jt:,~~l 
, lv:-¡¡n\1 · . 

-.........:. ••• 1 \ ~ . ... .... _ ... ,. 
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No.- 5302

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DIVISIÓN DE LA COPROPIEDAD

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, 

CENTRO, TABASCO.

EDICTO
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sujeción a tipo, y al mejor postor, el bien inmueble propiedad de los 
ciudadanos CONCEPCIÓ N JUÁREZ RODRÍGUEZ y SONIA FÉLIX MONZÓN, mismo 
que a continuación se describe: 

Predio rústic o ubicado en la Ranchería Dos Montes, del Municipio 
del Centro, Tabasco, {según perito, actualmente con ubicación real y física en 
la calle Golfo Pérsico, número 18, de la Ranchería Dos Montes, del Municipio 
de Centro, Tabasco) , el cual consta de una superficie de 680.00 metros 
cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al 
Norte en 20.00 M (veinte metros) con propiedad de JOSÉ FELIPE OCHO A:. Al Sur 
en 20.00 M (veinte metros) con calle Andador: Al Este en 34.00 M. (treinta y 
cuatro metros) con propiedad de TITO SOTO MADRIGAL y Al Oeste en 34.00 M 
(treinta y cuatro metros) con propiedad de NICOLÁS GALLEGOS ÁL VAREZ. 

El cual tiene la siguiente Nota de inscripción: "Vil/ahermosa, 
Tabasco, a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y dos. El Contrato 
de compraventa. Contenido en la escritura pública a que este testimonio se 
refiere, presentado hoy a las 9:40 horas fue inscripto bajo el número 04254 del 
Libro General de Entradas, a folios del 16,802 al 16,805 del Libro de Duplicados 
volumen 116, quedando afectado por dicho contrato el predio número 97107 
folio 177 del libro mayor volumen 379, Rec. No. O 107166. ", y actualmente con 
folio real electrónico 185363 (anteriormente folio real 187663). 

Al cual se determina como valor comercial del inmueble, sujeto a 
remate la cantidad de $959,000.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL), según el avalúo actualizado expedido por 
el Ingeniero Juan Carlos ovando Pérez, de fecha cuatro de noviembre de dos 
mil veintiuno, menos la rebaja del 10% (diez por ciento) a que se refiere el 
artículo 436 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado de Tabasco, es decir, 
la cantidad de $863, 100.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIEN PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el remate la que 
cubra cuando menos las cuatro quintas partes del monto de esta última 
cantidad, que es la que sirvió de base para el remate en segunda almoneda. 

CUARTO: Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la A venida Méndez sin 
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente 
frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR 
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

QUINTO: Como lo previene el artículo 433, fracción IV, de la Ley 
Adjetiva Civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en 
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en 
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
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VEINTIUNO, en el entendido que no habrá término de espera. 
Fecha que se señala hasta entonces, debido al cúmulo de 

diligencias que prevalecen en la agenda en este juzgado, en virtud de las 
disposiciones contenidas en los Acuerdos Generales Conjuntos número 
06/2020 y 05/2021 de fechas tres de junio de dos mil veinte y veinticinco de 
Moyo de dos mil veintiuno, emitidos por los Plenos por los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de fa Judicatura del Poder judicial del 
Estado de Tabasco, debido a la emergencia sanitaria generada por el Virus 
SARS-COV2 (COVID-19), para evitar el contagio y así la propagación de éste 
virus; sustenta lo anterior, la siguiente tesis jurisprudencia/ que a la letra dice: 
"Audiencia constitucional, señalamiento de. "2 

SEXTO: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del 
Estado únicamente se publica los miércoles y sábados, con fundamento en el 
arábigo 115, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas publicaciones en 
dicho medio de difusión se realice en esos días. 

SÉPTIMO: Queda a cargo de la parte ejecutante, fa tramitación 
de los avisos y edictos correspondientes, por lo que deberá comparecer ante 
fa oficialía de partes de este juzgado a recibirlos, debiendo cerciorarse que los 
mismos estén debidamente elaborados así como cubrir los gastos que se 
genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, para lo 
cual se le concede un plazo de tres días hábiles siguientes al en que fe surta 
efectos la notificación de este proveído, apercibido que en caso de no 
hacerlo, sin necesidad de ulterior determinación se remitirán los presentes 
autos al casillero de inactivos, lo anterior de conformidad con el artículo 90, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, se hace saber al ejecutante, que en caso de que los 
edictos y/o avisos ordenados, adolezcan de algún error, deberá hacer 
devolución de los mismos a esta autoridad jurisdiccional, dentro del plazo de 
tres días hábiles siguientes al en que le sean entregados por la Oficial de 
partes de este Juzgado, en el entendido que, de no hacerlo, reportará el . 
perjuicio procesal que sobreve')@€1, por la actitud asumida, de conformidad 
con el artículo 90, eje/ Ordenamfento Legal invo_cado. 

2 " .. . AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme al 
artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y 
hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, 
también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo 
con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que 
se venti lan en los tribunales federales, humanamente sería imposible observar la ley a este 
respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días aue marca la lev. si tal 
señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
" ... Quinta Época. Registro: 328173. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo LXVIII. Materia(s): Común. Página: 519. Queja en amparo 
administrativo 103/41. Díaz de López Rafaela. 14 de abril de 1941. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Fernando de la Fuente. La publicación no menciona el nombre del ponente ... " 



2 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 52 

NOTIFÍQUESE PERS NALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, m a da y firma-- a iudadana Maestra en Derecho 
AÍDA MARÍA MORALES PÉREZ, Ju o Ci ·1 de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRIA A VARADO, que autoriza, certifica y 
da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU P~~ ICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIA~~DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCU,LACJON DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DIAS ~EL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS M IL 

~:~':~~~0 , EN LA CIUDAD DE VILLI ERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

Exp. Núm. 27/ 2015. 
GNS* 
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No.- 5303

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MÉXICO.

EDICTOS
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siguientes medidas y colindancias; al Noroeste, en dos medidas: 7. 00 siete metros y 7 15 siete 

metros quince centímetros, con propiedad de MAR/CELA PEDRERO RODRIGUEZ, al 

Noroeste en 27. 70 veintisiete metros setenta centímetros, con propiedad de MAR/CELA 

PEDRERO RODRIGUEZ, al Sureste, en 24.47 veinticuatro metros cuarenta y siete 

centímetros, con calle sin nombre, y al suroeste en dos medidas, 15. 20 quince metros veinte 

centímetros con propiedad de SANTANA PEDRERO LEÓN y 15.20 quince metros veinte 

centfmetros, con Propiedad de MAR/CELA PEDRERO RODRIGUEZ; inmueble adquirido 

mediante Título de Propiedad número 12966 de fecha diecisiete de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, catastrada en la Subdirección de Catastro del Municipio de 

Centro, Tabasco, con el número de cuenta catastral 8399 ocho mil trescientos noventa y 

nueve. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad el 

Veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el numero 1788 mil 

setecientos ochenta y ocho del libro general de entradas, a folios del 4851 cuatro mil 

ochocientos cincuenta y uno al 4852 cuatro mil ochocientos cincuenta y dos, qel libro de 

duplicados volumen 54 cincuenta y cuatro, afectando el predio numero 16402 dieciséis mil 

cuatrocientos dos, folio 239 doscientos treinta y nueve de/libro mayor volumen 63 sesenta y 

tres. Folios Rea/6151; y al cual se le fijó un valor comercial de $150,000.00 (ciento cincuenta 

mil pesos/100 M.N.) . 

SEGUNDO. Se hace saber a /os licitadores que deseen intervenir en la presente 

subasta que deberán depositar previamente ante este Juzgado una cantidad igual ó por lo 

menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate sin cuyo requisitos 

no serán admitidos. 

TERCERO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código Adjetivo 

Civil en vigor, convóquese postores por medio de publicación de edictos por dos veces de 

siete en siete días, en el periódico oficial y en uno de los diarios de mayor circulación 

que se editen en la Ciudad capital, así mismo y como se ordena en el punto SEGUNDO del 

auto de fecha seis de Julio de dos mil Veintiuno, se ordena sacar a pública subasta el bien 

inmueble materia de la presente listis, siendo indispensable también para anunciar el remate, 

fijar /os avisos en la puerta de acceso de este Juzgado v a /as autoridades fiscales de esta 

municipalidad, de conformidad con el artículo 433 fracción IV del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, por lo que se ordena fijar avisos en los lugares públicos más 

concurridos en esta ciudad, como son /os tableros de avisos del H. Ayuntamiento 

Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegadón de Tránsito; Juzgado Primero Civil de 

Primera instancia; Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de Seguridad 
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Pública, Oficialía 01 del Registro Civil; así como Mercado Público, por ser los lugares públicos 

más concurridos de esta localidad. 

En el entendido que se les concede tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la recepción del oficio correspondiente, para que informen el cumplimiento dado o 

en su defecto el impedimento que hayan tenido para la fijación de los avisos. 

Quedando a cargo de la parte interesada la tramitación para la elaboración 

de dichos edictos, asi como su debida publicación, de igual manera deberá de vigilar 

que la institución en la cual se haga la fijación correspondiente, rinda e informe en 

tiempo v forma haber dado cumplimiento a dicho mandato. 

CUARTO. En el entendido que la subasta de referencia tendrá verificativo en el 

recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS CON CERO MINUTOS DEL DIA VEINTIDOS 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, asimismo se les hace saber a las partes y postores 

que no habrá prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho HOMAR CALDERÓN 

JIMÉNEZ, Juez Segundo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado. Frontera, Centla, 

Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado GUILLERMO SEVILLA PEREZ, 

que autoriza, certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 

Estado y en uno de los diarios de m or circulación que se editen en la ciudad 

capital, publicándose por dos veces d siete en siete días, se expide el presente 

edicto, el (21) veintiuno del mes septiem e de dos mil veintiuno, en la ciudad y 

l , .. LIC . FRA 
' ,. ;r y 

- .:·: ¿ :- ~ . . ~ 

. .. ·. ·': :·1.·, lSf'.J 

ES. 
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